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Conforme a la solicitud que hace el apoderado de la parte demandante obrante a 

folio precedente, procede el despacho a reanudar el trámite que conforme a las 

normas procesales corresponde en razón al incumplimiento del acuerdo pactado. 

Toda vez que por auto del 27 de agosto de 2019 (folio 18) se concedió término 

para allegar los alegatos de conclusión en razón a que se dictará sentencia 

anticipada, una vez quede ejecutoriado el presente auto se tramitará el 

correspondiente fallo.  

 

NOTIFIQUESE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JORGE WILLIAM CHICA GUTIÉRREZ  
JUEZ 
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